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PROYECTO DE ACUERDO Nº 506 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE PROMUEVE EL USO DEBIDO Y ADECUADO EN 
MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL, DERECHOS DE AUTOR Y CONEXOS, EN 

LAS ENTIDADES DEL NIVEL CENTRAL, DESCENTRALIZADO Y DE LAS 
LOCALIDADES DEL DISTRITO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
I. OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO  

 
El presente proyecto de acuerdo tiene como objeto adoptar lineamientos en materia de 
Derecho de Autor para las entidades del nivel central y descentralizado del Distrito, que 
promuevan la debida y adecuada utilización de los contenidos objeto de protección por el 
derecho de autor y sus derechos conexos. 
 

II. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

1. Crear una cultura por el debido y adecuado respeto por el Derecho de Autor y los 
derechos conexos en los servidores del nivel central y descentralizado del Distrito. 
 

2. Promover la legalidad y buenas prácticas en materia de derecho de autor al interior 
de las entidades del nivel central, descentralizado y de las localidades del distrito. 
 

3. Proteger la creación y a los creadores de contenidos objeto de derecho de autor. 
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4. Disminuir los riesgos que por ocasión del plagio pueda incurrir el Distrito Capital por 

falta de conocimiento. 
 

5. Reconocer públicamente a los funcionarios de las entidades del nivel central y 
descentralizado del Distrito, que, por ocasión de sus funciones constitucionales y 
legales a ellos asignadas, hayan escrito, obras literarias editadas, desarrollos 
científicos y programas de computador, que hayan beneficiado al distrito. 
 

 
  

III. JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA 
 
La emergencia sanitaria ocasionada por la Covid – 19 ha obligado a la administración del 
Distrito a reinventarse en su forma de prestar el servicio a los capitalinos y una de las 
medidas es el trabajo en casa, medida que ha llevado a los servidores del distrito a ser más 
recursivos y creativos al momento de desarrollar sus funciones propias del cargo.  
 
Los avances tecnológicos y el fácil acceso a la información son una herramienta que facilita 
el trabajo en casa, la adquisición de conocimiento y la construcción de documentos razón 
por la cual consideramos importante que la administración distrital adopte un 
comportamiento respetuoso por los derechos de autor y los derechos conexos, 
estableciendo lineamientos que disminuyan el riesgo al que está expuesto el Distrito por el 
uso indebido o plagio de obras objeto de protección por ocasión del trabajo y 
desconocimiento de la norma por parte de los servidores de las entidades del nivel central 
y descentralizado de la capital. 
 
Por otra parte, se hace necesario trasladar estos lineamientos en materia de derecho de 
autor y la propiedad intelectual, a las entidades del nivel central, descentralizado y de las 
localidades del distrito, para hacer efectivo el cumplimiento de los acuerdos que en materia 
el país a suscrito a nivel internacional ya que las entidades públicas y administrativa 
deberán velar por el cumplimiento de estos convenios internacionales, como son: 
  

• Convenio de Berna “Para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas” Aprobado 
por la LEY 33 de 1987. 

• Convención de Roma, 1961, convención internacional sobre la protección de los 
artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y los organismos 
de radiodifusión Hecho en Roma el 26 de octubre de 1961. 

• LEY 26 DE 1992 (diciembre 21) Diario Oficial No. 40.694, de 21 de diciembre de 
1992 Por medio de la cual se aprueba el "Tratado sobre el Registro Internacional de 
Obras Audiovisuales", adoptado en Ginebra el 18 de abril de 1989. 

• Tratado de la Ompi sobre interpretación o ejecución y fonogramas, (Aprobado Por la 
Ley 545 de 1.999). 
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• Tratado de la Ompi sobre Derecho de Autor adoptado por la Conferencia Diplomática 
el 20 de diciembre de 1996 (Aprobado por la Ley 565 de 2.000) 

• Adpic (acuerdo de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el 
comercio. Gatt - ronda Uruguay Anexo 1c: acuerdo sobre los aspectos de los 
derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio 

 
Ya para finalizar, la terminología jurídica, la expresión “derecho de autor” se utiliza para 
describir los derechos de los creadores sobre sus obras literarias y artísticas; Obras que 
creadas y usadas por hombres y mujeres morales traerán múltiples beneficios a la ciudad. 
 

IV. DEFINICIONES 
 

1. ¿Qué es Propiedad Intelectual? 
 
Los derechos de propiedad intelectual se asemejan a cualquier otro derecho de 
propiedad: permiten al creador, o al titular de una patente, marca o derecho de autor, 
gozar de los beneficios que derivan de su obra o de la inversión realizada en relación 
con una creación. Esos derechos están consagrados en el Artículo 27 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, que contempla el derecho a beneficiarse de la 
protección de los intereses morales y materiales resultantes de la autoría de las 
producciones científicas, literarias o artísticas. La importancia de la propiedad intelectual 
se reconoció por vez primera en el Convenio de París para la Protección de la Propiedad 
Industrial (1883), y en el Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias 
y Artísticas (1886). La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) 
administra ambos tratados (Organización Mundial de la Propiedad Intelectual). 

 
 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. (s.f.). Que es la propiedad Intelectual . Publicación de la OMPI N˚ 450(S), 

https://www.wipo.int/edocs/pubdocs/es/intproperty/450/wipo_pub_450.pdf. 
 

2. ¿Qué es plagio? 
 
Se entiende como copia parcial o total de ideas de un autor sin dar el escrito 
correspondiente. 
 

3. Tipos de plagio 
 

• Completo: Copia textual exacta de un texto de un contenido sin indicar de donde 
proviene. 

• Parcial: Contenido citando mediante la unión de varios textos provenientes de una 
misma fuente. 

• Autoplagio: Uso de parte de un trabajo propio previo y presentarlo como original e 
inédito. 

• Envió Doble: Presentación de un trabajo en dos clases diferentes. 
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• Falsa Autoría: Referencia del nombre en un trabajo que no participo.  
 

1. Derechos morales  
Cuando nos referimos a derechos morales estamos haciendo referencia a la conexión entre 
el autor y su obra, es decir, al derecho de decir que la obra es resultado de su creación.  
 
 

2. Derechos Patrimoniales  
Estos hacen referencia a su contenido económico y explotación de la obra. 
 
 

3. Sanciones por violación al derecho de autor “Derecho Moral” 
 
El funcionario que vulnere los derechos morales del autor incurrirá en prisión de 32 a 90 y 
multa de 26.66 a 30 SMLMV. 
 
 

4. Sanciones por violación al derecho de autor “Derecho Patrimonial” 
 
Quienes violen los patrimoniales de autor incurrirá en prisión de cuatro a ocho años y multas 
de 26.66 hasta 1.000 SMLMV. 
 
 

5. Plagio en Colombia 
 
La Fiscalía en uno de sus informes por ocasión del dial mundial de la propiedad intelectual 
informo que adelantaba 6.100 procesos por derechos de autor y propiedad intelectual. 
 
Por otra parte, La Unidad Nacional Especializada en Delitos contra la Propiedad Intelectual 
y las Telecomunicaciones advirtió el aumento de la persecución penal de los delitos 
relacionados con el fraude y la violación de marcas y patentes en medicamentos de alto 
costo, los cuales son vendidos en el mercado con las fechas de vencimiento adulteradas 
(Fiscalia General de la Nación, 2013). 
 
 
Fiscalia General de la Nación. (Viernes de Abril de 2013). Bogotá Boletín 3095 Fiscalía adelanta 6.100 procesos por derechos de autor y propiedad intelectual. Obtenido de Fiscalia 

General de la Nación: https://www.fiscalia.gov.co/colombia/noticias/fiscalia-adelanta-6-100-procesos-por-derechos-de-autor-y-propiedad-intelectual/ 

 
1. Copiar una obra original tiene penas de hasta siete años de cárcel según el 

Código Penal. 

(Cifuentes, 2018)”Con el acceso a Internet, son diversos los contenidos a los que se puede 
acceder desde cualquier lugar; no obstante, dicha facilidad también ha traído algunos 
inconvenientes en cuanto a la vulneración de los derechos de autor. 
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Sin embargo, la misma red ha permitido construir herramientas que ayudan a identificar las 
copias en los documentos académicos, software o plataformas como Turnitin, PlagScan, 
PlagTracker, Plagium y Viper. 

Y es que recientemente se han conocido casos de figuras políticas que han cometido plagio 
en sus trabajos académicos u otras publicaciones. Uno de estos, quizás el más actual es el 
del presidente español, Pedro Sánchez, quien está acusado de haber copiado y pegado 
información sobre informes oficiales sin haberlos citados en su tesis doctoral. 

Otro caso es el de Pablo Casado, presidente del Partido Popular español, quien copió y 
pegó información de la web del Congreso de Diputados para un libro que publicó en 2012. 
Como estos, se han registrado varios casos”. 

 
Cifuentes, V. (Miercoles de Septiembre de 2018). Los instrumentos para identificar el plagio y no cometerlo en textos académicos. Obtenido de La Republica: 

https://www.larepublica.co/alta-gerencia/los-instrumentos-para-identificar-el-plagio-y-no-cometerlo-en-textos-academicos-2772529 

 
Ahora bien, según Andrés Naranjo, abogado de ARI Consulting Group “es importante tener 
en cuenta que “el término plagio no existe en la ley, sino que la referencia se hace a 
derechos de autor. No obstante, existen diversas vías legales que permiten salvaguardar 
los derechos que podrían afectarse cuando se es víctima de éste” (Naranjo, 2018). 

 
Naranjo, A. (Miercoles de Septiembre de 2018). Los instrumentos para identificar el plagio y no cometerlo en textos académicos. Obtenido de La Republica: 

https://www.larepublica.co/alta-gerencia/los-instrumentos-para-identificar-el-plagio-y-no-cometerlo-en-textos-academicos-2772529 

 
 

V. SUSTENTO JURÍDICO DE LA INICIATIVA 
 

• Artículo 61 de la Constitución Nacional 
El Estado protegerá la propiedad intelectual por el tiempo y mediante las 
formalidades que establezca la ley. 
 

• Ley 23 de 1982 
Sobre derechos de autor 

 
• Ley 33 de 1987 

por medio de la cual se aprueba el "Convenio de Berna para la Protección de las 
Obras Literarias y Artísticas", del 9 de septiembre de 1886, completado en París el 
4 de mayo de 1896, revisado en Berlín el 13 de noviembre de 1908, completado en 
Berna el 20 de marzo de 1914 y revisado en Roma el 2 de junio de 1928, en Bruselas, 
el 26 de junio de 1948, en Estocolmo el 14 de julio de 1967 y en París el 24 de julio 
de 1971. 
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• Ley 44 de 1993 
por la cual se modifica y adiciona la ley 23 de 1982 y se modifica la ley 29 de 1944 

 
• Decreto número 460 de 1995 (marzo 16) 

Por el cual se reglamenta el Registro Nacional del Derecho de Autor y se regula el 
Depósito Legal 

 
• Ley 1955 de 2019  

Por la cual se modifica la ley 23 de 1982 y se establecen otras dislocaciones en 
materia de derecho de autor y derechos conexos.  

 
• Ley 1955 de 2019 

ARTÍCULO 3°. PACTOS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. El Plan 
Nacional de Desarrollo está compuesto por objetivos de política pública 
denominados pactos, concepto que refleja la importancia del aporte de todas las 
facetas de la sociedad en la construcción de una Colombia equitativa. 

 
2. Emprendimiento. Sobre el sustento de la legalidad, el Plan plantea expandir las 

oportunidades de los colombianos a través del estímulo al emprendimiento, la 
formalización del trabajo y las actividades económicas, y el fortalecimiento del 
tejido empresarial en las ciudades y en el campo. 

 
3. Directiva Presidencial o 1 

Respeto al Derecho de Autor y a los Derechos Conexos.  
 

VI. IMPACTO FISCAL  
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 819 de 2003, el presente proyecto de Acuerdo 
no genera impacto fiscal, toda vez que cada entidad involucrada tiene destinado un rubro 
para este tipo de intervenciones dentro de los proyectos que desarrolla según sus 
competencias y presupuesto asignado en cada vigencia fiscal.    
Respetuosamente,  
 
 
 
 
MARCO ACOSTA RICO                         EMEL ROJAS CASTILLO  
Concejal de Bogotá y Vocero de bancada                  Concejal de Bogotá  
Partido Colombia Justa Libres                                    Partido Colombia Justa Libres. 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 506 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE PROMUEVE EL USO DEBIDO Y ADECUADO EN 
MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL, DERECHOS DE AUTOR Y CONEXOS, EN 

LAS ENTIDADES DEL NIVEL CENTRAL, DESCENTRALIZADO Y DE LAS 
LOCALIDADES DEL DISTRITO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
EL CONCEJO DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren 
los numerales 1, 10, 21 y 25 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993  
 

CONSIDERANDO: 
 
ARTÍCULO 1.- Objeto. Por medio del cual se promueve el uso debido y adecuado en 
materia de propiedad intelectual, derechos de autor y conexos, en las entidades del nivel 
central, descentralizado y de las Localidades del Distrito y se dictan otras disposiciones. 
 
ARTÍCULO 2.- La Administración Distrital, a instancia de las entidades competentes, 
diseñará, formulará e implementará una estrategia de promoción del uso debido y adecuado 
en las entidades distritales, en los servidores públicos y contratistas del nivel central, 
descentralizado y de las localidades; de la propiedad intelectual, derechos de autor y 
conexos. 
 
Parágrafo. Así mismo, se promoverán campañas pedagógicas en el Distrito Capital para 
concientizar el uso debido de la propiedad intelectual, derechos de autor y conexos. 
 
ARTÍCULO 3.- Las entidades del nivel central, descentralizado y de las Localidades del 
Distrito no deberán utilizar o adquirir obras literarias, artísticas, científicas, programas de 
computador, fonogramas y señales de televisión captadas violatorias o que se presuma 
violen el derecho de autor o los derechos conexos. 
 
ARTÍCULO 4.- La Administración Distrital y sus entidades del nivel descentralizado y de las 
Localidades del Distrito, promoverán una cultura para la debida y adecuada utilización de 
los contenidos objeto de protección por el derecho de autor y sus derechos conexos, y 
propenderán porque en estas relaciones contractuales se respeten en su alcance y 
contenido de los derechos que se obtienen por su explotación. 
 
PARÁGRÁFO- Todas Las entidades del nivel central, descentralizado y de las Localidades 
del Distrito, fijaran procedimientos para asegurar, determinar y mantener dentro de sus 
respectivas entidades bienes que cumplan con los derechos de autor. 
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ARTÍCULO 5.- La Administración Distrital a instancia de las entidades competentes, incluirá 
dentro de los módulos de formación a nuevos emprendedores con contenidos que 
promuevan el uso debido de la propiedad intelectual, derechos de autor y conexos. 
 
ARTÍCULO 6.- Las entidades del nivel central, descentralizado y de las localidades del 
distrito, respetarán el derecho de paternidad sobre las obras creadas por los servidores 
públicos en desarrollo de las funciones constitucionales y legales a ellos asignadas, 
debiendo mencionar el nombre del autor en cada una de las utilizaciones de la obra, salvo 
cuando esta mención resultare incompatible con el ejercicio de los derechos que 
corresponden al organismo o entidad. 
 
ARTÍCULO 7.- El concejo de Bogotá, señalara un día en el mes de abril con ocasión al día 
mundial de la propiedad intelectual, en el que hará un reconocimiento público, a los 
funcionarios de las entidades del nivel central y descentralizado y de las Localidades del 
Distrito, que, por ocasión de sus funciones constitucionales y legales a ellos asignadas, 
hayan escrito, obras literarias editadas, desarrollos científicos y nuevos desarrollos 
tecnológicos, que hayan aplicado sus capacidad intelectual y creatividad con fines morales 
y en beneficio del Distrito Capital. 
 
Artículo 8.- Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 507 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA ORDEN CIVIL AL MÉRITO SINDICAL” 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

1. OBJETO 
 

El presente proyecto de acuerdo busca rendir un homenaje a los gremios sindicales de la 
ciudad a través de la creación de una Orden Civil al Mérito, la cual pretende resaltar los 
aportes, conquistas o publicaciones de las organizaciones sindicales, o personas en 
beneficio de los empleados al servicio del estado. 
 

2. ANTECEDENTES 
 
Este Proyecto de Acuerdo no tiene antecedentes. 
 

3. JUSTIFICACIÓN 
 

La historia sindical en Colombia ha sido caracterizada por distintas luchas (individuales y 
colectivas) que deben ser conmemoradas y exaltadas. 
 
El primer sindicato de Colombia nace en Bogotá en el año 1847. Es conocido como la 
Sociedad de Artesanos de Bogotá cuyo fin era presionar un alza en los impuestos de 
aduana para poder competir con los productos que se importaban. Dichas peticiones 
cayeron en oídos sordos y se desató una guerra civil que conllevaría a la muerte de varios 
artesanos y campesinos.  

 
Luego de este primer fallido intento no surgirían agrupaciones parecidas sino hasta después 
de la Primera Guerra Mundial. En Francia, se reúne en 1919 la Conferencia de Paz 
conformada por los países victoriosos y se acuerda la creación de dos organizaciones 
internacionales. La primera, seria conocida como la Liga de las Naciones la cual tendría 
sede en Ginebra. La segunda, la Organización Internacional del Trabajo la cual reconoció 
la importancia del movimiento sindical internacional y los derechos de los trabajadores.  
 
En Colombia, como respuesta a una industria naciente, los trabajadores se unieron en 
distintas agrupaciones sindicales. Sin embargo, debido a que en Colombia no existían leyes 
para regularlos o protegerlos, sus miembros eran constantemente perseguidos, despedidos 
o encarcelados. Es por esto que al periodo entre 1918 y 1930 se le conocía como el 
sindicalismo heroico. 
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Entre 1917 y 1924 existe un “boom” de organizaciones sindicales. Tal como lo expone la 
Universidad Javeriana de Cali: 
 

“Entre 1917 y 1924 surgen quince sindicatos oficialmente reconocidos, cifra que se 
incrementa a casi cien, finalizando la década de los treinta. En materia de 
asociaciones, en el año de 1913 se constituye en Bogotá la Unión Obrera 
Colombiana, que lograría congregar a quince gremios con cerca de 3.500 afiliados. 
Su plataforma de acción rechazaba de plano la acción política tradicional, propugnaba 
por la alfabetización, la batalla contra el alcoholismo, el estímulo al ahorro, entre otros 
aspectos. En 1919 se expide la primera ley relacionada con el funcionamiento de los 
sindicatos. La Ley 78 sobre huelgas, despenalizó parcialmente el derecho de huelga, 
permitió el abandono parcial del empleo, prohibió los comités de huelga y la 
participación en ellas de los extranjeros.”1 

 
El 6 de diciembre de 1928, ocurrió la Masacre de las Bananeras.  
 
La ley 83 de 1931 fue la primera normativa colombiana que reconoce por primera vez en el 
país varios derechos a los trabajadores, entre otros a la huelga y a conformar sindicatos o 
asociaciones.  
 
En 1935 se fundó la primera central obrera: la CST (Confederación Sindical de 
Trabajadores), la cual tres años más tarde se convertiría en la Confederación de 
Trabajadores de Colombia. 
 
A partir de ahí, el movimiento sindical logró hitos importantes en la historia de Colombia, 
tales como: 
 

• Las jornadas de 8 horas establecidas mediante el decreto 895 de 1934. 
• Creación del SENA mediante el decreto ley 118 de 1957, como resultado de la 

iniciativa conjunta de los sindicatos, los empresarios, la iglesia católica y la 
Organización Internacional del Trabajo. 

• Determinar la creación obligatoria de las Cajas de Compensación Familiar dentro del 
código del trabajo mediante el decreto 118 de 1957 

• Influir en el establecimiento del salario mínimo legal mediante la ley 6 de 1945. 
•   Influir en la creación de las primas extralegales introducidas en la reforma laboral 

de 1950. 
•  Influir en la creación legal de las vacaciones remuneradas, pagos de horas extra y 

dominicales mediante distintas reformas al código del trabajo. 
• Creación del Instituto Colombiano de Seguros Sociales en 1946 que luego se 

llamaría el Instituto de Seguros Sociales. 
 

 
1 Universidad Javeriana de Cali. Escuela para el Liderazgo Sindical Módulo 2. Historia de los movimientos sindicales y 
la gestión sindical 
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Por su lado, los Convenios 151 de 1978 y 154 de 1981 de la OIT relativos a las relaciones 
de trabajo en la Administración Pública y al fomento de la negociación colectiva, serian 
acogidos en la legislación nacional mediante las leyes 411 de 1997 y 524 de 1999 también 
fruto de la presión de las organizaciones sindicales. 
 
En el mismo espíritu y bajo un trabajo conjunto con los distintos actores de la sociedad, 
entre ellos los sindicatos, se promulgo la Constitución Política de Colombia de 1991 la cual 
consagra al país como un Estado Social de Derecho y esto se ve reflejado en unos artículos 
proteccionistas y garantistas hacia el trabajador tales como el derecho a conformar 
sindicatos (art 39), el derecho a la Seguridad Social (Art 48) el derecho a la negociación 
colectiva ( Art 55) el derecho a la huelga (Art 56),  y demás derechos de los trabajadores. 
 
Es por esto que es importante resaltar los logros, aportes conquistas o publicaciones de las 
organizaciones sindicales, o personas en beneficio de los empleados al servicio del estado. 
 

4. MARCO NORMATIVO 
4.1. Normativa Internacional 
 
4.1.1. Declaración Universal de los Derechos Humanos  
 
Art. 23. 1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones 
equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo. 
2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual. 
3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le 
asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será 
completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social. 
4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus 
intereses. 
 
4.1.2 Convenio OIT 151 de 1978  
 
Artículo 4 
1. Los empleados públicos gozarán de protección adecuada contra todo acto de discriminación 
antisindical en relación con su empleo. 
2. Dicha protección se ejercerá especialmente contra todo acto que tenga por objeto: 

(a) sujetar el empleo del empleado público a la condición de que no se afilie a una 
organización de empleados públicos o a que deje de ser miembro de ella; 
(b) despedir a un empleado público, o perjudicarlo de cualquier otra forma, a causa de su 
afiliación a una organización de empleados públicos o de su participación en las actividades 

normales de tal organización. 
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Artículo 9 
Los empleados públicos, al igual que los demás trabajadores, gozarán de los derechos civiles y 
políticos esenciales para el ejercicio normal de la libertad sindical, a reserva solamente de las 
obligaciones que se deriven de su condición y de la naturaleza de sus funciones. 
 

4.2 Normativa Nacional 
 

4.2.1. Constitución Política de Colombia 
 
ARTICULO 1o. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República 
unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 
participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la 
solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general. 
 
ARTICULO 2o. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la 
vigencia de un orden justo. 
 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 
 
ARTICULO 38. Se garantiza el derecho de libre asociación para el desarrollo de las distintas 
actividades que las personas realizan en sociedad. 
 
ARTICULO 39. Los trabajadores y empleadores tienen derecho a constituir sindicatos o 
asociaciones, sin intervención del Estado. Su reconocimiento jurídico se producirá con la simple 
inscripción del acta de constitución. 
La estructura interna y el funcionamiento de los sindicatos y organizaciones sociales y gremiales 
se sujetarán al orden legal y a los principios democráticos. 
La cancelación o la suspensión de la personería jurídica sólo procede por vía judicial. 
Se reconoce a los representantes sindicales el fuero y las demás garantías necesarias para el 
cumplimiento de su gestión. 
No gozan del derecho de asociación sindical los miembros de la Fuerza Pública. 
 
ARTICULO 56. Se garantiza el derecho de huelga, salvo en los servicios públicos esenciales 
definidos por el legislador. 
La ley reglamentará este derecho. 
Una comisión permanente integrada por el Gobierno, por representantes de los empleadores y 
de los trabajadores, fomentará las buenas relaciones laborales, contribuirá a la solución de los 
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conflictos colectivos de trabajo y concertará las políticas salariales y laborales. La ley 
reglamentará su composición y funcionamiento. 
 
4.2.2 Ley 411 de 1997 “Por medio de la cual se aprueba el "Convenio 151 sobre la 
protección del derecho de sindicación y los procedimientos para determinar las 
condiciones de empleo en la administración pública", adoptado en la 64 Reunión de la 
Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, Ginebra, 1978.” 
 
Artículo 1º.- Apruébese el "Convenio 151 sobre la protección del derecho de sindicación y los 
procedimientos para determinar las condiciones de empleo en la administración pública", 
adoptado en la 64 reunión de la Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo, Ginebra, 1978. 

Artículo 2º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley 7ª de 1944, el 
"Convenio 151 sobre la protección del derecho de sindicación y los procedimientos para 
determinar las condiciones de empleo en la administración pública", adoptado en la 64 reunión 
de la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, Ginebra, 1978, que por 
el artículo 1º de esta Ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione 
el vínculo internacional respecto de la misma. 

4.2.3 Decreto 160 DE 2014 “Por el cual se reglamenta la Ley 411 de 1997 aprobatoria del 
Convenio 151 de la OIT, en lo relativo a los procedimientos de negociación y solución de 
controversias con las organizaciones de empleados públicos.” 
 

5. COMPETENCIA  
 

Decreto Ley 1421 de 1993 
 
“Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 
Constitución y la Ley: 

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las 
funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito” 
 
 

6. IMPACTO FISCAL 
Teniendo en cuenta la Ley 819 de 2003 que señala: “…Artículo 7º. Análisis del impacto 
fiscal de las normas. En todo momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, 
ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá 
hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo” se tiene 
que esta iniciativa no genera impacto fiscal para el Distrito. 
 
 



 
EDICIÓN  3253 NOVIEMBRE 5 DEL  AÑO 2021                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

12565 

             

 
7. REFERENCIAS 

 
Garay, Luis Jorge. "Debilidad de movimiento sindical" En: Colombia: Estructura industrial e 

internacionalización. 1967-1996. 
 
Subgerencia Cultural del Banco de la República. (2015). Sindicalismo 
 
Universidad Javeriana de Cali. Escuela para el Liderazgo Sindical Módulo 2. Historia de los 
movimientos sindicales y la gestión sindical. 
 
Fortich Lozano, Iliana Marcela. Historia de la Seguridad Social en Colombia. Revista 
Cultural Unilibre 
 
https://www.oitcinterfor.org/ 
 
 
Cordialmente, 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 507 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA ORDEN CIVIL AL MÉRITO SINDICAL “ 
  

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial, de las que le 
confieren el numeral 1 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, 

 
ARTICULO PRIMERO. - Créase la Orden Civil al mérito Sindical en el grado CRUZ DE 
ORO, la cual será otorgada a los ciudadanos y/u organizaciones sindicales que se hayan 
distinguido por sus aportes, conquistas o publicaciones en la lucha sindical en la ciudad de 
Bogotá D.C. 
 
 ARTICULO SEGUNDO. - La Orden Civil al mérito Sindical constará de Medalla Estuche y 
carpeta que contendrá en nota de estilo, copia de la resolución por medio de la cual se 
otorga la orden.  
 
ARTICULO TERCERO. - La Orden Civil al Mérito Sindical en el grado Cruz de Oro será 
conferida por la Mesa Directiva del Honorable Concejo de Bogotá, de conformidad con el 
reglamento que establezca la misma para tal efecto. 
 
 ARTICULO CUARTO. - La condecoración se otorgará a un individuo y/o a una 
organización sindical, elegidos en plenaria del Concejo, de postulaciones que presenten los 
honorables concejales. La Orden se impondrá en ceremonia especial en el mes de 
diciembre de cada año. 
 
ARTICULO QUINTO. - Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación, deroga 
las demás disposiciones que le sean contrarias. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá a los ___ días del mes de _______ de dos mil veinte (2021) 
 
 

 
 
 


